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JEFATURA DEL ESTADO
LEY 12/1974, de 30 de marzo, sobre aumento de
plantillas de los Cuerpos de lngenieras de Mi-nas
y Ayudantes de Minas.

Las plantillas de los Cuerpos de Ingenieros y Ayudantes
de Minas han permanecido estacionarias durante un dilatado
espacio de tiempo, no obst.ante la radical transformación que
ha experimentado la situación socio-económica del país, vincu+
lada en gran medida al desarrollo industrial y minero del mismo,
que ha precisado la potenciación de 'los medios in9w-umentales
de la Administración para responder El las exigencJas que de
.manda la creciente acción del Estado en este campo

La reorganización del Mhiist-Prio de Industria, actuaHzando
y creando los órganos necesarios para atender sus creciente.s
funciones, y las ambiciosas y prometedoras metas de la nueva
pallUca delineada en el Plan Nadonal de la Minería, exigen
coil urgencia el incremento de los. efectivos personales de los
Cuerpos de Ingenieros y Ayudar:tes de Minas, dependientes de
dicho Departamento.

El aumento de plantílJas, obieto de la presente Ley, se en
cuentra en linea con las motivacioOts que inspiraron la Ley
ocho/mil novecientos setenta y tres, de diecisiete de marzo,
sobre ingreso en el Cuerpo de Ingenioros de Minas, que esta
blece en su normativa el sistema de concurso-oposición libre
para proveer las plazas que se creen a partir de su entrada
en vigor. Constituyendo esta regla la más caracterizada. de sus
medidas, conducentes a paliar el prob1em81 del progresivo enve
lecimiento que el mencionado Cuerpo tenía planteado, quedaría
virtualmente incumplido este Pi"OPOSito de no preverse un h\·
cremento de sus efectivos.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por
las Cortes Españolas, vengo en sancionar;

Artículo primero.-Se aumenta en cincuenta plazas la plan·
tilla del Cuerpo de lri.genieros de MInas del Ministerio de ln·
dustria. Dicho aumento se Hevat~ a efecto por' mitad en los
alías mil novecientos setenta y cuatro y mil novecientos seten~

ta y cinco.

Artículo segundo.--,-La plantilla del Cuerpo de Ayudantes de
Minas se aumenta en veinticinco pl¡J.z8.s en· el m10 mil nove
cientos setentay cuatro.

Articula tercero.-Las plnzas de lngenicros de }..finas que se
crean por el artículo primero de la presente Ley serán provistas
por el sistema de concurso-opos:Clon libre, de conformidad con
Jo dispuesto en el articulo primero de la Ley ocho/mil novecien
tos setenta y tres, de díecisietú de marzo

Durante el añ(l ¡974 SE" podn\n conVocar todas o parte de las
vaCUi1te:'> de lngenieros y Ayudantes; quo>;e inCJ'('mentnrán en
el año 1973.

Artículo Cllarto.-Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán
los créditos necesarios para el cumplimíento de le dispuesto
Al] la presente Ley_

Dada en el Palacio de El PU1'do':1 treinta de mallo de mí!
novecientos se-(ent8 y cuatro,

FRANCISCO FHANCO

El l'¡'es;(!entG ele las Corte;;; E:;parlOlas
ALEJ.'\NIJHO RODRlGTJEZ DE VALCARCEL

, y NEDREDA

Lh.:Y 131']074, de 30 d& mm 20, de orgu¡úzación de
las Escalas Básica de 5uhoficales y Especíal de
Jefes y Oficial.s del Hjfircito de Tierra.

L. legislaciÓn vigente pa.ra ingreso. y permanencia en 101
Cuerpos de Suboficiales, Especiali.tas, Oi1cinas MUltares y E..t
cala AuxiUar se caracteriza por una profusión de normas y prea~

·cepLo: de muy disti_111a Ilntigüeda.d y raJ1¡o que, si bien hiln
cumplido _'>u jj0alidad 2n el pa",'idQ, ea la olctuaJidad resultan
complicadas en sa aplicación

Por otra parte. e~ta orofusión h. motindo en ai¡-unos casOI
deficiencias de carácter orgániéo y funcional en el Ejército
de Tierra.

Se producen actustlmcnte desfases de carreTA elltre los oompo~

nentes d~ las distintas Armas, Cuerpos y Especialidades. enve.
jecimiento del personal de las mismas, desproporción entre sus
perspectivas de ascenso e ingreso en el Cuerpo de Oficiales. u1
como un empleo limitado de los espeCIalistas formados en el
Ejército.

Asimismo, la acp.lerada evoludón que los Ejércitos están ex·
perimentando en sus exi.gencias de especialización y la necesidad
de que las Escalas paja las Mandos de UnidadeS elementales de
Armas y Servicios estén constituidas por personal de edad y
coDocimjcntos adecuados al cumplimiento de su misión, exigen
una renovación del sistema formativo del Suboficial y del OficJal
procedente de las clases de tropa..

El aumento d~l nivel cultural de los (.,"'Ontingentes que pe';'.
rlódicamente Se inCúrporan al Ejército de Tierra justifica que
en lo SUC88ivo la selección de lOS mandos inmediatos se haga
entre los que posean niveles de titulación académica imprescin
dibles para al desempefio dI! las categorw mil!tares de Oficial
r SuboficiaL

La presente Ley, en la que se sientan lu base! general••
de una nueva organización. que le desarroHarán con mayor
detalle y agilidad por medio d. dispfJsicione. de rani"O infertor,
y que recoge cuanto por su (:ontenido positivo nebo mantenerse
e~ vigor de la legislación ya existente, pretende Illcanwr el
máximo nivel de eficacia en el cumpHmiento de la~ misiones
del Ejercito de Tierra, mediante la eficiencia r el aprovechamien·
to racional del personal procedente de clases de tropa, propor~

clonando al mismo tiempo la debida igualdad dé oportunidades.
estimulando la iniciativa y esfuerzo per-sonal alhat:er que los
ascensos no dependan e1Cc!tisivamente do la antigüedad. solu.·
;;;iommdo al paso problemAS; existentes .., refundiendo en un
(mico cuerpo legal la profusa lei'islación anterior.

Se crea la Escala Especial de Jefe. '1 Oficiale. del Ejkcito
yla Escala Básica de Suboficiale.; que lustituiran • las .ctua.
les Escala Auxil1ar y Escalas de Subolkiales. Las nuevas Esca
las, además de proporcionar a los Suboficiales un estimulo para.
su carrera y perfeccionamiento en el servicio, permitirán al
Ejército de Tierra una mejor utilización de sus reCul"Sw>, al obtEl~

ner asi una parte del comp)emcntonecesar1o a la Escala Activ;J
de! Cuerpo de Oficíales,

Con objeto de evitar 105 in".'onvenientes de todo orden que
suponen la baja pdad- dE' retiro de estos mandoS en la. actun
hdad. se han elevado sus líMih'-S y seho. previst<' que puedan
pa·sar en proporción cons.iderable a los CU8rpos dn Funcionarios
Civiles de la Administración Militar, COI' lo que se atonderá
a la necesidad permunenie de esta Administración de contar
con fundonarios civiles habHuados a sus particularidades y se
crearfln salícias para los Ofidales y Suboficiales cuya edad no
lcs h{-\ga aptos para los destinos de mando de tropas.

Fin<:,dmente, la conveniencia de iniciar cu.anto antes la fOl'·
madón de 1a~ nuevas Escalas 'i de respetar el deseo de los actua
les Jefes, Ofidalcs y Subofieieles de las 4UC se declarad a ex
tinguir de ingresat en las de nueVa crendón. aconsejan la
inclusión en este texto kgal de disposiciones transitorias quA
regulen esta ·integración.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las
Corle·s Esp0üolas, vengo en f.<wcionar:

BASE PRIMERA
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Uno.--Por la presente Ley so crean en el E¡ércílo de Tierra:

al La Escala Básica de Suboficiales
b) La Escala Especial de .Jefes y Oficiales,

Estas Escalas cOBlpleLnráo, en nivel adecuacio ü la formación
de SllS ConlPonentes, las funciones de mando, de servido y eh:
gdIEini;;trac¡ón que desempoña la Estala Activa.


